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(Se abre la sesión a las 10 horas y 5 minutos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Buenos día a todos, señorías. Se abre la sesión. 

Vamos a proceder, de conformidad con lo previsto en los artículos 62, 74 y 76 del Reglamento de la 

Asamblea, a la constitución de la Comisión de estudio para abordar el uso de la tecnología por parte de 

la infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid como comisión no permanente. 

 

Lectura de los acuerdos de la Mesa sobre composición e integración de la Comisión. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión celebrada el día 20 de diciembre de 2023, previo parecer 

favorable de la Junta de Portavoces, aprobó las normas básicas sobre la composición, organización y 

funcionamiento de la comisión de estudio. El pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión del 22 de 

diciembre de 2023, aprobó definitivamente la creación de la comisión de estudio. En virtud de lo 

dispuesto en el artículo 64 del Reglamento de la Asamblea, en concordancia con la norma básica 

segunda sobre composición, la comisión de estudio estará compuesta por doce diputados, 

correspondiendo un número igual de tres miembros a cada grupo, adoptándose los acuerdos por el 

criterio de voto ponderado. En su reunión de 2 de febrero de 2024, la Mesa de la Asamblea, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 64.1 del Reglamento de la Asamblea, declaró formalmente 

la integración de la comisión de estudio tomando como miembros de la misma a los diputados 

previamente designados ante la Mesa de la Cámara por los grupos parlamentarios. Seguidamente, la 

señora letrada dará lectura a esta declaración formal. 

La Sra. LETRADA: Muchas gracias, presidenta. “De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 64 y 74 del Reglamento de la Asamblea, designar a los miembros de las Comisión de estudio 

para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de 

Madrid, una vez revisados los escritos recibidos de los grupos parlamentarios Popular, Más Madrid, 

Socialista y Vox en Madrid, y declarar formalmente la integración en la misma de los miembros de los 

citados grupos parlamentarios en la forma siguiente: 

Grupo Parlamentario Popular: 

D. Rafael Núñez Huesca, portavoz. 

D. Miguel Ángel Rumayor Fernández, portavoz adjunto. 

D. Ismael Sirio López Martín. 

Grupo Parlamentario Más Madrid. 

D.ª Emilia Sánchez-Pantoja Belenguer, portavoz. 

D.ª Beatriz Borrás Vergel, portavoz adjunta. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 139 / 14 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6342 

 

D.ª Marta Carmona Osorio. 

Grupo Parlamentario Socialista: 

D. Santiago José Rivero Cruz, portavoz. 

D.ª Lorena Morales Porro, portavoz adjunta. 

D.ª Raquel Barahona Noriega. 

Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 

D.ª María Belén González Moreno, portavoz. 

D. José Ignacio Arias Moreno, portavoz adjunto. 

D. Mariano Calabuig Martínez”. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: A continuación pasamos al siguiente punto. 

 

Elección de la Mesa de la Comisión. 

Según lo establecido en el artículo 65 del Reglamento, tendrá lugar la elección de la Mesa de 

la comisión, que estará compuesta por una presidencia, una vicepresidencia y una secretaría. Esta 

elección se verificará de acuerdo con lo establecido en los artículos 51 y 52 del Reglamento de la Cámara 

para los miembros de la Mesa de la Asamblea adaptados al número de vacantes a cubrir. En 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65.2, párrafo tercero, los acuerdos se adoptarán en función 

del criterio de voto ponderado, ajustándose la elección de los miembros de sus mesas a dicho criterio 

en una votación pública. 

La elección de la Mesa se realizará a mano alzada y por el criterio de voto ponderado con dos 

votaciones sucesivas. En la primera votación serán elegidas la presidencia y la vicepresidencia. 

Resultarán elegidos, por orden sucesivo, los diputados que obtengan mayor número de votos. Si en la 

votación se produjese empate, se celebrarán sucesivas votaciones entre los candidatos igualados en 

votos hasta que el empate quede dirimido. Si en la cuarta votación persistiera el empate, será 

proclamado el candidato que forme parte de la candidatura más votada en las elecciones a la Asamblea 

de Madrid del 28 de mayo de 2023. 

En la segunda votación será elegida la secretaría, resultando elegido el diputado que obtenga 

el mayor número de votos. En caso de empate, del mismo modo que he explicado, se celebrarán 

sucesivas votaciones en los mismos términos. Si en la cuarta votación persistiera el empate, se 

considerará elegido el diputado que forme parte de la candidatura más votada en las elecciones 

autonómicas. Asimismo, les informo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 120 del Reglamento 
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de la Asamblea, durante el desarrollo de la votación, esta presidencia no concederá el uso de la palabra 

y ningún diputado podrá entrar en la sala ni abandonarla, salvo caso de fuerza mayor y con la venia de 

esta presidencia. 

Antes de iniciarse la votación, y siguiendo lo preceptuado en el artículo 64.2, último párrafo, 

se ruega a los grupos parlamentarios que comuniquen las sustituciones de sus miembros, si las hubiera. 

¿Algún grupo tiene sustituciones? (Pausa.) Bien. Señor ujier, cierre las puertas con objeto de celebrar 

las votaciones. Solicito a los ilustrísimos señores portavoces de los grupos parlamentarios que formulen 

las pertinentes propuestas. En primer lugar, nos vamos a referir a la elección de la presidencia y de la 

vicepresidencia. Para efectuar las correspondientes propuestas concedo la palabra a los grupos 

parlamentarios, que deben dar un solo nombre. ¿Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid? 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO: Muchas gracias, presidenta. Don José Ignacio Arias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: ¿Por el Grupo Parlamentario Socialista? 

El Sr. RIVERO CRUZ: Raquel Barahona. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: ¿Por el Grupo Parlamentario Más Madrid? 

La Sra. SÁNCHEZ-PANTOJA BELENGUER: No proponemos a nadie. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: No proponen ningún candidato. ¿Por el Grupo 

Parlamentario Popular? (Pausa.) Se inicia la votación simultánea de la presidencia y de la 

vicepresidencia. (Pausa.) La votación arroja el siguiente resultado: don José Ignacio Arias, 11 votos a 

favor; doña Raquel Barahona, 27 votos a favor, y don Ismael Sirio López, 70 votos a favor. En ese 

sentido, en función de los resultados de la votación, se proclama presidente de la Comisión de estudio 

para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de 

Madrid a don Ismael Sirio López y vicepresidente de la Comisión de estudio para abordar el uso de la 

tecnología por parte de la infancia y la adolescencia a doña Raquel Barahona. 

A continuación procederemos a la elección de la secretaría. Resultará elegido el diputado que 

obtenga mayor número de votos. Para efectuar las correspondientes propuestas se concede la palabra 

de nuevo a los portavoces de los grupos parlamentarios, que deberán decir un solo nombre. ¿Por el 

Grupo Parlamentarios Vox en Madrid? 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO: Don José Ignacio Arias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: ¿Por el Grupo Parlamentario Socialista? 

El Sr. RIVERO CRUZ: No proponemos a nadie. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: ¿Por el Grupo Parlamentario Más Madrid? 

La Sra. SÁNCHEZ-PANTOJA BELENGUER: Beatriz Borrás. 
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La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: ¿Por el Grupo Parlamentario Popular? (Pausa.) Pues 

iniciamos la elección de la secretaría de la comisión. (Pausa.) La votación arroja el siguiente resultado: 

don José Ignacio Arias, 11 votos a favor; doña Beatriz Borrás, 54 votos a favor, y don Miguel Ángel 

Rumayor, 70 votos. Por consiguiente, en función de los resultados de la votación, se proclama secretario 

de la comisión de estudio a don Miguel Ángel Rumayor. 

Finalizadas las votaciones, los elegidos ocuparán sus puestos en la Mesa, con lo que se 

considerará constituida la comisión y concluidas las funciones de esta presidencia en el seno de la 

misma. Muchas gracias a todos. (Pausa). 

El Sr. PRESIDENTE: Bien. Una vez constituida esta comisión, se solicita de la misma, de 

conformidad con el artículo 107.3 del Reglamento, la inclusión de un asunto en el orden del día: se 

trataría de la delegación por parte de la comisión en esta Mesa del ejercicio de las facultades previstas 

en los artículos 70 y 221 del Reglamento. ¿Acepta la comisión el tratamiento de este asunto? (Pausa). 

 

Delegación en la Mesa de la Comisión de la facultad de adopción de los acuerdos 

previstos en los artículos 70.1 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 

El artículo 70.2 del Reglamento de la Asamblea prevé la delegación de la comisión en su Mesa 

de la competencia para la adopción de los acuerdos que el artículo 70.1 del Reglamento atribuye a la 

comisión. Estos acuerdos son los siguientes: 

“a) Solicitar del Consejo de Gobierno los datos, informes o documentos que obren en poder 

de este como consecuencia de actuaciones administrativas realizadas por la Administración pública de 

la Comunidad de Madrid. El Consejo de Gobierno deberá, en plazo no superior a treinta días y para su 

más conveniente traslado a la comisión solicitante, facilitar los datos, informes o documentos solicitados, 

o manifestar las razones fundadas en derecho que lo impidan, siendo de aplicación a estos efectos lo 

establecido en el artículo 18.3 y 4 del Reglamento. 

“b) Solicitar de la Administración del Estado o de la Administración local los datos, informes o 

documentos que tengan a bien proporcionar sobre materias que sean competencia o de interés de la 

Comunidad de Madrid. 

“c) Requerir la comparecencia ante ella de los miembros del Consejo de Gobierno competentes 

por razón de la materia para que informen a la comisión acerca de los extremos sobre los que fueran 

requeridos, en los términos previstos en el artículo 209.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

“d) Requerir la comparecencia ante ella de las autoridades y funcionarios públicos de la 

Comunidad de Madrid competentes por razón de la materia para que informen a la comisión acerca de 

los extremos sobre los que fueran requeridos, en los términos previstos en el artículo 210.1 del 

Reglamento de la Cámara. 
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“e) Formular invitación de comparecencia ante ella de otras entidades o personas a efectos 

de informe y asesoramiento, según lo dispuesto en el artículo 210.1 del Reglamento de la Cámara. 

“f) Formular invitación de comparecencia ante ella de otras entidades o personas a efectos de 

informes y asesoramiento, según lo dispuesto en el artículo 211.1 del Reglamento de la Cámara.”. 

Por su parte, el artículo 221.3 del Reglamento permite la delegación de la comisión en su 

respectiva Mesa de la competencia para adoptar los acuerdos a los que se refiere el artículo 221.2. 

Estos acuerdos son los siguientes: 

“a) Solicitar del Consejo de Administración de la entidad los datos, informes o documentos 

que obren en poder de este como consecuencia de las actuaciones realizadas en el ejercicio de sus 

funciones. El Consejo de Administración deberá, en el plazo no superior a treinta días y para su más 

conveniente traslado a la comisión solicitante, facilitar los datos, informes o documentos solicitados, o 

manifestar las razones fundadas en derecho que lo impidan, siendo de aplicación a estos efectos lo 

establecido en el artículo 18.3 y 4 del presente Reglamento. 

“b) Requerir la comparecencia ante ella del presidente del Consejo de Administración, del 

consejero delegado, director general, gerente o cargo asimilado de la entidad para que informen a la 

comisión acerca de los extremos sobre los que fueran requeridos, en los términos previstos en los 

artículos 70.1 d) y 210.1 de este Reglamento.”. 

¿Efectúa la comisión de estudio la delegación en esta Mesa para la adopción de los citados 

acuerdos? (Pausa.) La delegación queda efectuada por asentimiento de la comisión. 

Pasamos al último punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

El Sr. RIVERO CRUZ: Muchas gracias, presidente. Lo primero, felicitar a toda la Mesa por la 

elección. Simplemente había pedido el uso de la palabra para agradecer a todos los grupos 

parlamentarios el voto a favor de la creación de esta comisión que propuso mi grupo parlamentario y 

también para desear que tengamos una comisión, porque el asunto que vamos a tratar aquí creo que 

lo merece. Creo que nuestra infancia y nuestra adolescencia necesita que nos pongamos de acuerdo y 

que, de buena fe, intentemos llegar a acuerdos para, al mal uso que se está dando a las tecnologías, 

con las consecuencias que está generando, ponerle freno, ponerle fin en la Comunidad de Madrid; 

simplemente era eso, y dar las gracias de nuevo a todos los grupos. 

El Sr. PRESIDENTE: ¿Sí? 
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El Sr. ARIAS MORENO: Gracias, presidente. Primero, dar la enhorabuena a todos los 

miembros electos de la Mesa de esta comisión. Es importante ya que, según las reglas aprobadas por 

la Mesa de la Asamblea, el dictamen tiene que estar en diciembre de 2024. Realmente van a ser siete 

fechas ahora mismo las que podemos tener habilitadas por calendario, y sería bueno que la Mesa 

estudiara la fecha más próxima para una reunión para la realización del plan de trabajo, ya que, salvo 

que la letrada me lleve la contraria, todas las citaciones serán por el 211, excepto si hay alguna... 

(Rumores.) ¿No? 

El Sr. PRESIDENTE: No necesariamente son todas por el 211. 

El Sr. ARIAS MORENO: Bueno, más que nada porque habrá unas que sí y otras que no, o 

por unanimidad de esta comisión designaremos los plazos, pero más que nada también hay que cumplir 

los plazos para la citación y los requisitos básicos. Entonces, se trataba de solicitar a la Mesa que fijara 

esa reunión lo más pronto posible, porque si no nos vamos a ir comiendo las fechas del calendario. 

El Sr. PRESIDENTE: Al término de esta comisión constitutiva podemos reunirnos unos 

minutos con los portavoces y vemos los plazos. ¿Alguna toma más de palabra? (Pausa.) Pues, señorías, 

cumplimentado en su totalidad el orden del día de esta sesión constitutiva, se levanta la sesión. Gracias. 

 

(Se levanta la sesión a las 10 horas y 21 minutos). 
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